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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso: Revisión de cuota alimentaria 
 

Rdo. 0050013110-007-2021-00294-00 
 

 

Se recibe memorial a través del correo electrónico del despacho, en el 

sentido de pedir retiro de la demanda por cuanto no se cumplieron los 

requisitos solicitados en la inadmisión, es por lo anterior que se le indica 

a la memorialista que NO SE ACCEDE A LO SOLICTADO por lo que 

estamos hablando de un proceso que ya tiene auto de rechazo desde el 

pasado 25 de junio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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